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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca  

 

 

AUTO No. 1042 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago Valle, Doce (12) de Noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

Proceso:   DECLARACIÓN   DE   EXISTENCIA   DE   UNIÓN   

MARITAL   DE HECHO, DISOLUCIÓN Y     LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 

Demandante: KELY JOHANA TORO LÓPEZ 

Demandados: YAIR FERNANDO LOPEZ NOVOA y YEIKO LOPEZ 

TORO y herederos indeterminados del causante FERNANDO LOPEZ 

GAVIRIA. 

Radicación: 76-147-31-84-001-2021-00132-00 

 

I.- ASUNTO: 
 
    Decidir sobre la reprogramación de diligencia audiencia de 
que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, previa las siguientes,  
 

II.- CONSIDERACIONES:  

 
A través de Auto 976 de fecha 21 de Octubre del año 2021, 

fue programada audiencia de la cual trata el articulo 372 del Código General del 
Proceso, para el día Miércoles 17 de Noviembre del año 2021, fecha que se hace 
necesario reprogramar con motivo de diligencias de carácter personal del titular de este 
despacho judicial, por lo que se procederá a fijar nueva hora y fecha para la misma.  

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo 

de Familia de Cartago Valle,  
 

    RESUELVE: 

 
    1º) REPROGRAMAR la audiencia establecida en el artículo 
372 del Código General del Proceso fijada para el día 17 de Noviembre del año 2.021 a 
las 9:00 A.M., dentro de este proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
     

2º) En consecuencia PROGRAMAR el día JUEVES DOS 

(02) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOSMIL VEINTIUNO(2021) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00AM),para que tenga lugar la audiencia de que trata el Artículo 372 del 

Código General del Proceso, en la cual las partes rendirán el interrogatorio previsto en 

el citado canon, cuya realización se hará de manera virtual a través de la plataforma 

Life Size, salvo que el Consejo Superior de la Judicatura autorice la presencialidad en 

las salas de audiencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 
 

BERNARDO LOPEZ 
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